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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), informando que fue presentada demanda ordinaria laboral la que fuera 
caratulada y radicada en debida forma. Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                 
Miraflores (Boyacá), veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Clase de proceso:        Ordinario Laboral   
 Demandante:   Yury Marlen Sánchez Numpaque 

Demandado:   Empresa MEYAN S.A. y solidariamente OCENSA S.A 
Radicado:   154553189001-2024-00008-00 

 
 

De la demanda 

 

La señora YURY MARLEN SÁNCHEZ NUMPAQUE identificada con la C.C. No. 

1.057.410.773 de Páez (Boyacá), a través de apoderada, instaura demanda ordinaria 

laboral de única instancia en contra de la empresa MEYAN S.A, con el NIT 800143586-

1 y es representada legalmente por BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 70.119.730 o por quien haga sus veces y 

solidariamente contra OCENSA S.A con NIT 800251163-0 representada legalmente por 

ALEXANDER CADENA MONTEZUM o por quien haga sus veces, para que se adelante 

el trámite legal y “se acceda al reconocimiento y consecuente pago de la indemnización 

por despido en estado de enfermedad y al pago de los demás derechos probados de 

acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 50 del C.P.L. y de la S.S.” 

 

Así, luego de realizar el estudio detallado del asunto, este Despacho se pronunciará  

respecto de la admisión de la acción de la referencia; indicando en primer lugar, que 

este Estrado Judicial es competente para conocer de los conflictos laborales que se 
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susciten en el circuito de Miraflores, atendiendo al último lugar donde se prestó el 

servicio, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5º del C.P.T. y de la SS.; y en segundo 

término, se advierte que resulta forzosa la devolución de la demanda, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sea corregida dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

ser rechazada. 

Así de acuerdo con el artículo 25, 26 del C.P.T. y de la S.S. se señala a la togada, la 

obligación de dar aplicación a la norma y plasmar en su escrito las exigencias que 

establece la norma, al efecto se precisa:  

ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA: Artículo 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 

siguiente: La demanda deberá contener: 

8. Los fundamentos y razones de derecho. 

 

Tal  y como lo prevé la norma en su numeral 8 esta es una forma y un requisito que debe 

contener la demanda, en materia laboral ésta es taxativa, lo cual no permite exponer al 

acomodo de quien reclama un derecho, luego aquí lo que corresponde en materia es 

hacer un pronunciamiento sobre los fundamentos y razones de derecho, como lo señala 

el legislador, es que se fundamente su razón del derecho que invoca, presentando 

argumentos jurisprudenciales y sustento normativo que demuestre la validez de lo que 

se invoca. 

10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia.  

A este punto de lo que señala  en primer lugar la togado impetrar demanda laboral de 

única instancia, y en segundo lugar, en el acápite especial, allí señala de manera textual: 

“en virtud a la cuantía del presente negocio el cual considero superior a los 20 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes y al cual debe dársele el trámite de un proceso 

ordinario laboral de primera instancia.”; al respecto, este Despacho le precisa que en 

materia laboral se han dividido entre ordinarios y especiales; los ordinarios que son los 

que se refiere la togada en este asunto que corresponde a ordinarios laborales de 

primera instancia y ordinarios laborales de única instancia, circunstancia que 

determina el trámite que debe seguir el juez. En consecuencia, en tratándose de 

procedimientos distintos se hace necesario que la abogada que representa a la 

extrabajadora, brinde claridad sobre la ritualidad que este estrado judicial debe 

adelantar. 
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De otra parte, de acuerdo con el artículo 26 del  C.P.T. y de la S.S. se señala a la togada, 

la obligación de dar aplicación a la norma y en lo que respecta al acápite de pruebas 

en donde  hace mención de 140  folios, observándose que de su contenido se inicia con 

un certificado de existencia y representación que no es el que aparece en primer lugar; 

no obstante,  pese a que el expediente se lleve de manera digital esto no obsta para que 

la togada cumpla con la debida foliatura y presentarlas de manera ordenada y 

cronológicamente tal y como las relaciona, lo que en últimas contribuye a que la parte 

pasiva tenga claridad a la hora de dar respuesta al líbelo demandatorio. 

Así las cosas, por las razones expuestas, se devolverá la demanda para que, dentro del 

término legal, la profesional del derecho que representa a la parte actora corrija y/o 

aclare los yerros advertidos y una vez subsanado el libelo introductorio, proceda el 

Despacho a pronunciarse sobre su admisión. Igualmente, se le solicita que, del escrito 

de demanda y de los anexos, la subsanación de la misma se realice integrada en un solo 

escrito con la demanda inicial. 

DEL PODER 

Una vez allegue la subsanación del escrito de demanda se le reconocerá personería 

jurídica en razón a que con los yerros presentados también involucra los términos del 

memorial poder arrimado. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por ahora no se reconoce personería a la abogada SONIA EMILCE 

CUESTA RAMÍREZ identificada con C.C. N°1.057.410.716 de Miraflores y portadora 

de la T.P. N° 337.384 del Consejo Superior de la Judicatura, por las razones que 

sirvieron de sustento a esta terminación 

 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral, presentada, a través de 

apoderada por la señora YURY MARLEN SÁNCHEZ NUMPAQUE identificada con la 

C.C. No. 1.057.410.773 de Páez (Boyacá) en contra de la empresa MEYAN S.A, con NIT 

800143586-1 y es representada legalmente por BALTAZAR EDUARDO MESA 

RESTREPO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 70.119.730 o por quien 

haga sus veces y solidariamente contra OCENSA S.A con NIT 800251163-0 
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representada legalmente por ALEXANDER CADENA MONTEZUM o por quien haga 

sus veces, por las razones indicadas en la parte que sirvió de sustento a esta 

determinación. 

 

TERCERO: CONCEDER a la abogada que representa a la demandante un término de 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de esta providencia, para corregir las 

falencias advertidas, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T. y de la 

S.S., so pena de rechazo de la demanda. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

 
BRR.-                     
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 007-24 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 

Firmado Por:

Maria Bertilda Sanchez Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Miraflores - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), informando, en primera medida, que la señorita secretaria de este 
Despacho ha manifestado su impedimento para tramitar esta ritualidad, en razón a que ostenta 
amistad íntima con una de las partes. En segundo, término a esta demanda de Deslinde y 
Amojonamiento, que fuera caratulada y radicada en debida forma se le debe impartir el 
trámite correspondiente. Provea de conformidad. 
 
 

         BETULIA RIVERA ROJAS 
         Secretaria Ad-Hoc 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Miraflores (Boyacá), veintiuno (21) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
 

Clase de proceso:  Declarativo Especial de Deslinde y Amojonamiento 
 Demandante:    Gladys Alicia Monroy Garzón 
 Demandados    Rafael Hernán Aponte Rojas y Otros. 

Radicado:    154553189001-2024-00007-00 
 
 

 

Del impedimento manifestado por la señorita secretaria 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 146 del C.G. del P. establece que los secretarios 

pueden estar incursos en las causales de impedimento señaladas para los jueces, salvo 

las de los numerales 2 y 12 del artículo 141, entonces, corresponde a este Despacho 

pronunciarse sobre la manifestación realizada por la Dra. RUTH LETICIA SANABRIA 

SANABRIA, secretaria de este juzgado, en donde informa que:  

 

“me permito poner en su conocimiento que al revisar la demanda instaurada por la 

señora GLADYS ALICIA MONROY GARZÓN, a través de apoderado, en contra de los 

señores RAFAEL HERNÁN APONTE ROJAS, JORGE ARMANDO MONROY, MARIA 

IGNACIA GUTIÉRREZ GALVIS Y LINA MAYERLY PARRA ROJAS, me percaté que 
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conozco a la última de las personas demandadas y con la que mantengo una relación de 

amistad íntima desde hace más de cuatro años...”. 

 

En consecuencia, se advierte que la Dra. Sanabria Sanabria se encuentra incursa en la 

causal 9 del artículo 141 del C.G. del P. Por ello, forzoso es aceptar el impedimento 

manifestado y designar como secretaria para este trámite a la Dra. BETULIA RIVERA 

ROJAS, quien seguirá actuando hasta la culminación de esta ritualidad. 

 

De la demanda 

 

La señora GLADYS ALICIA MONROY GARZÓN identificada con cédula de 

ciudadanía No.23.754.396 expedida en Miraflores Boyacá, a través de apoderada, 

acude ante este Estrado Judicial para que previos los trámites de rigor inherentes al 

proceso Declarativo Especial de Deslinde y Amojonamiento que aluden los artículos 

400 y ss del Código General del Proceso, para que se practique el deslinde y 

amojonamiento sobre el predio descrito el numeral tercero y alinderado en el numeral 

cuarto, décimo primero y décimo segundo del libelo demandatorio, denominado 

“HOTEL CASA LOMA”, inmueble ubicado en la Carrera 12-2-01, con folio de 

matrícula inmobiliaria número 082-0019514 y Código Catastral 010000390059000, 

con una cabida superficiaria de 10.000 Metros cuadrados aproximadamente, para lo 

cual anexa un levantamiento topográfico, aclarando que no coincide su área, por lo que 

en su numeral séptimo señala: “Una vez realizado el levantamiento topográfico junto 

con los estudios técnicos realizados arrojo un área de SEIS MIL TRESCIENTOS 

METROS CUADRADOS (6.300 mt2); también pide, que se ordene la inscripción de la 

demanda en la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Demanda que se impetra en contra de los señores RAFAEL HERNAN APONTE ROJAS, 

JORGE ARMANDO MONROY y MARIA IGNACIA GUTIERREZ GALVIS, LINA 

MAYERLY PARRA ROJAS todos mayores de edad, colindantes del predio en mención, 

igualmente pide que se vincule a la SECRETARIA DE PLANEACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA DE MIRAFLORES (BOYACÁ) y al MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA MISMA MUNICIPALIDAD. 
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Así, luego de realizar el estudio del asunto de la referencia, se advierte que la acción de 

la referencia reúne los requisitos de ley que establece el artículo 82, 84 y 401 del C.G.P., 

además del cumplimiento del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, por lo que se admitirá y 

se ordenará imprimir el tramite legal correspondiente. 

 

Al efecto se hace necesario traer a colación lo que rige en materia el artículo 401 del 

Código General del Proceso, que a la letra señala: 

 

ARTÍCULO 401. DEMANDA Y ANEXOS. La demanda expresará los linderos 

de los distintos predios y determinará las zonas limítrofes que habrán de ser 

materia de la demarcación. A ella se acompañará: 

 

1. El título del derecho invocado y sendos certificados del registrador de 

instrumentos públicos sobre la situación jurídica de todos los inmuebles entre los 

cuales deba hacerse el deslinde, que se extenderá a un período de diez (10) años 

si fuere posible. 

2. Cuando fuere el caso, la prueba siquiera sumaria sobre la posesión material que 

ejerza el demandante. En este caso podrá solicitar que el deslinde se practique con 

base en los títulos del colindante. 

3. Un dictamen pericial en el que se determine la línea divisoria, el cual se 

someterá a contradicción en la forma establecida en el artículo 228. 

 

Encontrando que con la demanda se allegó el respectivo dictamen pericial se ordenará 

su tramite tal como lo señala el numeral 3 expuesto en precedencia. 

 

De otra parte, en cuanto a la solicitud de la medida de inscripción de la demanda por 

ser procedente se ordenará tal como lo establece el artículo 592 del C.G.P. 

 

DEL PODER 

 

Se tiene que, una vez consultado el Registro Nacional de Abogados la abogada PAOLA 

ANDREA FAJARDO MÁRQUEZ a la fecha se encuentra con registro vigente bajo 

certificado No. 2116938; y, revisado el memorial- poder que se arrima al plenario, se 
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advierte que reúne los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P., por lo que se 

le reconocerá personería. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se acepta el impedimento para rituar estas diligencias manifestado por la  

señorita secretaria de este juzgado, Dra. RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA, 

por las razones indicadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: Se designa como secretaria para este trámite a la Dra. BETULIA RIVERA 

ROJAS, debido al impedimento aceptado a la secretaria titular de este juzgado, tal y 

como se expuso en precedencia. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería a la abogada PAOLA ANDREA FAJARDO 

MÁRQUEZ identificada con C.C No.1.052.404.211 de Duitama y es portadora de la 

T.P No.348.066 expedida por el C.S. de la J, para que actúe en estas diligencias en 

nombre y representación de la demandante GLADYS ALICIA MONROY GARZÓN, 

en los términos y para los efectos que indica el memorial poder otorgado. 

 

CUARTO: ADMITASE la demanda Declarativa Especial de Deslinde y 

Amojonamiento, instaurada a través de apoderada por la señora GLADYS ALICIA 

MONROY GARZÓN en contra de RAFAEL HERNAN APONTE ROJAS, JORGE 

ARMANDO MONROY y MARIA IGNACIA GUTIERREZ GALVIS, LINA MAYERLY 

PARRA ROJAS y de los vinculados SECRETARIA DE PLANEACIÓN E 

INFRAESTRUCTURA DE MIRAFLORES (BOYACÁ) y MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

MISMA MUNICIPALIDAD, por las razones indicadas en la parte que sirvió de sustento 

a esta determinación. 

 

QUINTO:  A la presente demanda imprímase el tramite establecido en el artículo 400 y 

siguientes del C.G.P. 
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SEXTO: Decrétese como medida cautelar la INSCRIPCION DE LA PRESENTE 

DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria número 082-0019514 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Miraflores, Boyacá, de conformidad con el 

artículo 592 del C.G.P. Por Secretaría líbrense las comunicaciones del caso. 

 

SÉPTIMO: Notifíquese personalmente el contenido de esta providencia a la parte 

demandada y vinculadas. Ello atendiendo lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, la que se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envió del mensaje, y que los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

Al efecto, tanto a los demandados como vinculados córraseles traslado de la demanda 

y sus anexos por el termino de tres (3) días, teniendo en cuenta el contenido del artículo 

402 del C.G.P.  

 

Al mismo tiempo, córrase traslado del dictamen pericial aportado con el escrito de 

demanda, para surtir el trámite que establece el artículo 228 del Código General del 

Proceso 

 

OCTAVO: Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 007-24 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
BETULIA RIVERA ROJAS 

Secretaria Ad-Hoc 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), informando que el Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey, 
Casanare allegó informe de medida. Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Clase de proceso: Ejecutivo Mayor Cuantía 
Demandante:         Dacmar Duaite Angela Alfonso Gordillo 
Demandado:      Miguel Ortega Muñoz  
Radicado:           154553189001-2023-00037-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisadas las presentes diligencias, se 

tiene que, el 29 de febrero del año que avanza el Juzgado Segundo Promiscuo del 

Circuito de Monterrey (Casanare), allegó escrito mediante el cual informa que 

tomó nota del embargo del remanente o desembargo del bien inmueble 

identificado con el FMI. No 470-41321 de la Oficina de Registro de Yopal, lo que 

obra a pdf.11 del expediente digital. 

 

Al efecto, se ordena que la respuesta dada por el citado despacho sea incorporada 

al expediente con el valor probatorio que la ley otorga y ponerla en conocimiento 

de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INCORPÓRESE al expediente con el valor probatorio que la ley 

otorga la respuesta dada por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 

Monterrey (Casanare), tal y como se indicó en la parte motiva de esta 

determinación. 
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SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

respuesta brindada por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey, 

Casanare. Por secretaría líbrense las comunicaciones del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR.- 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 
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El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 

Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), informando que obra solicitud por parte del demandante que se expidan 
copias auténticas de unas piezas procesales. Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Clase de proceso: Verbal Declaración y Liquidación de Sociedad de Hecho 
Demandante:         Juan Carlos Pinzón 
Demandados:      Lilia Carmenza Romero Gonzales. 
Radicado:           154553189001-2021-00041-00 

 

Tal y como se pone de presente en el informe secretarial de la fecha, se tiene que el 

señor JUAN CARLOS PINZÓN eleva solicitud de que se le expidan copias auténticas de 

las siguientes piezas procesales: 

 

1. Auto que aprobó la transacción denominada: CONTRATO DE TRANSACCION 

CELEBRADO ENTRE JUAN CARLOS PINZON y LILIA CARMENZA ROMERO 

GONZALEZ, de fecha 02 de noviembre de 2022; mediante la cual las partes transaron 

las pretensiones de la demanda. 

2. CONTRATO DE TRANSACCION CELEBRADO ENTRE JUAN CARLOS PINZON y 

LILIA CARMENZA ROMERO GONZALEZ, de fecha 02 de noviembre de 2022; 

mediante la cual las partes transaron las pretensiones de la demanda. 

3. Constancia secretaria de este su Despacho, que certifique que el anterior documento 

(CONTRATO DE TRANSACCION CELEBRADO ENTRE JUAN CARLOS PINZON y 

LILIA CARMENZA ROMERO GONZALEZ) y es primera copia del mismo, por tanto, 

presta mérito ejecutivo. 

Solicita que se le comunique del valor de las copias y que le sean remitidas en archivo 

PDF, a su correo electrónico: juankapinzon2009@hotmail.com 

mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 

Frente a tal petición, este Despacho al revisar el expediente encuentra que, éste fue 

archivado con fecha 26/06/2023; y pese a que se encuentra de forma digital, se debe 

acatar lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023, por lo que 

se ordena a la secretaria de este juzgado, que en el término de tres (3) días siguientes a 

la publicación por estado de esta providencia, proceda a expedir copia autentica de las 

piezas procesales que requiere el demandante y se le remitan al correo electrónico 

indicado para tal fin, dejándose las constancias del caso. 

 

Por lo dicho, se  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Se accede a la solicitud elevada por el demandante, de acuerdo a las 

razones indicadas en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Se ordena a la secretaria de este Despacho dar cumplimiento conforme 

lo ordenado en precedencia. 

 

TERCERO:  Una vez cumplido lo anterior, déjense las anotaciones del caso y vuelvan 

las diligencias a su archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 007-24 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES - BOYACÁ 

 

Miraflores, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la fecha y en cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de febrero de 2024, la suscrita Secretaria procede a efectuar la liquidación de 

costas respecto de lo ordenado por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Tunja en proveído del 11 de diciembre de 

2023 que confirmó la sentencia de fecha 30 de noviembre de 2022, en el expediente de radicación interna No. 2021-00021, así: 

 

COSTAS SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  $0 

AGENCIAS EN DERECHO (1/2 SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 

2022) 

$500.000 

COSTAS SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA (SIN TASACIÓN EN COSTAS) $0 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA (SIN FIJACIÓN DE 

AGENCIAS EN DERECHO) 

$0 

OTROS $0 

TOTAL $500.000,oo 

 

TOTAL DE COSTAS A PAGAR POR LA PARTE ACTORA 

SON: QUINIENTOS MIL PESOS                                                  

$500.000 M/CTE 

Al despacho de la señora Jueza la presente liquidación para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                               

Miraflores (Boy), veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante:         Juan Israel Patarroyo Morales 

Demandados:      Fundación Hogar Juvenil Campesino de Miraflores Boyacá   

Radicado:           15-455-3189001-2021-00021-00 
 

Vista la anterior liquidación de costas, se  

 

RESUELVE: 

 

IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366, inciso 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ 

JUEZA 

R.L.S.S. 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 007-24 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy 
VIERNES VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria  
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